
Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) SIXTO MORENO 
SAMANIEGO ha cedido a favor del señor MARCELO MANUEL JARAMILLO CRUZ, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor MARCELO MANUEL JARAMILLO CRUZ, portador de la C. C. 
No. 210012653-7, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

Ada 
E MARCELO JARAMILLO CRUZ 

C. C. No.150035097-8 C. C. No. 210012653-7 
CEDENTE CESIONARIO/A 

 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo SIXTO MORENO SAMANIEGO, portador/a de C. C. No. 
150035097-8, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de MARCELO MANUEL JARAMILLO CRUZ, 
portador/a de C. C. No. 210012653-7, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 10 de Julio del 2014 

        
SI OREN: 
C,C, 150035097-8 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

1) a: 
MARCELO MANUEL JARAMILLO CRUZ 
C.C. 210012653-7 
CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) SIXTO MORENO 
SAMANIEGO ha cedido a favor del señor SERVIO VICENTE JIMENEZ SANTORUM, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor SERVIO VICENTE JIMENEZ SANTORUM, portador de la C. 
C. No. 110297533-9, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la 
comunicación respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la 
nómina de accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

   
C. C. No.150035097-8 C. C. No. 110297533-9 
CEDENTE CESIONARIO/A



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo SIXTO MORENO SAMANIEGO, portador/a de C. C. No. 
150035097-8, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 

de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de SERVIO VICENTE JIMENEZ SANTORUMI, 
portador/a de C. C. No. 110297533-9, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 10 de Julio del 2014 

    

    

C,C, 1500350 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

ENTE JIMENEZ SANTORUM 
C.C. 110297533-9 
CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) SIXTO MORENO 
SAMANIEGO ha cedido a favor del señor BAYRON LEONARDO JUMBO LAPO, UNA ACCION 
de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá 
apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor BAYRON LEONARDO JUMBO LAPO, portador de la C. C. No. 
210025116-0, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

MORENO SAMANIEGO 
C. C. No.150035097-8 C. C. No. 210025116-0 
CEDENTE CESIONARIO/A 

Atentamente; 

 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo SIXTO MORENO SAMANIEGO, portador/a de C. C. No. 
150035097-8, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 

de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de BAYRON LEONARDO JUMBO LAPO, portador/a de 
C. C. No. 210025116-0, UNA ACCION ordinarias y nominativas de veinte dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en la indicada 
compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente Libro de 
Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 10 de Julio del 2014 

  

C,C, 150035097-8 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

  

BAYRON LEONARDO JUMBO LAPO 
C.C. 210025116-0 
CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho. - 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañias en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) SIXTO MORENO 
SAMANIEGO ha cedido a favor del señor JOSE OSWALDO MOSQUERA MOLINA, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor JOSE OSWALDO MOSQUERA MOLINA, portador de la C. C. 
No. 171000171-8, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

A 
JOSE MOSQUERA MOLINA 

C. €. No.150035097-8 C.C. No. 171000171-8 
CEDENTE CESIONARIO/A 

Atentamente; 

C 

 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo SIXTO MORENO SAMANIEGO, portador/a de C. C. No. 
150035097-8, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de JOSE OSWALDO MOSQUERA MOLINA, 
portador/a de C. C. No. 171000171-8, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 10 de Julio del 2014 

          
   

SIXTO MOR 
C,C, 15003509 
CEDENTE 

JO. SAMANIEGO 
28 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

  

JOSE OSWALDO MOSQUERA MOLINA 
C.C. 171000171-8 
CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) SIXTO MORENO 
SAMANIEGO ha cedido a favor del señor EDUARDO AGUSTIN ORTEGA MOYANO, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sirase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor EDUARDO AGUSTIN ORTEGA MOYANO, portador de la C. 
C. No. 020165228-6, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la 
comunicación respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la 
nómina de accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

     C. C. No.150035097-8 . C. No. 
CEDENTE CESIONARIO/A



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo SIXTO MORENO SAMANIEGO, portador/a de C. C. No. 
150035097-8, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de EDUARDO AGUSTIN ORTEGA MOYANO, 
portador/a de C. C. No. 020165228-6, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 10 de Julio del 2014 

  

CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

     
EDUA GUSTIN ORTEGA MOYANO 
C.C. 020165228- 
CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) SIXTO MORENO 
SAMANIEGO ha cedido a favor del señor WALTER VICENTE RENGIFO LAJE, UNA ACCION 
de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá 
apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor WALTER VICENTE RENGIFO LAJE, portador de la C. C. No. 
120372338-0, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

> 

WALTER RENGIFO LAJE 
C. C. No. 120372338-0 

CEDENTE CESIONARIO/A 

 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo SIXTO MORENO SAMANIEGO, portador/a de C. C. No. 
150035097-8, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de WALTER VICENTE RENGIFO LAJE, 
portador/a de C. C. No. 120372338-0, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 10 de Julio del 2014 

  

C,C, 150035097-8 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

p : 

WALTER VICENTE RENGIFO LAJE 
C.C. 120372338-0 
CESIONARIO/A 

 



Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañias en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) SIXTO MORENO 
SAMANIEGO ha cedido a favor del señor RILDO ORLANDO ROBINSON SANCHEZ, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor RILDO ORLANDO ROBINSON SANCHEZ, portador de la C. 
C. No. 171297148-8, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la 
comunicación respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la 
nómina de accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

           STO MORENO SAMANIEGO RILDO ROBINSON SANCHEZ 
C. C. No.150035097-8 C. C. No, 171297148-8 
CEDENTE CESIONARIO/A



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo SIXTO MORENO SAMANIEGO, portador/a de C. C. No. 
150035097-8, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de RILDO ORLANDO ROBINSON SANCHEZ, 
portador/a de C. C. No. 171297148-8, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 10 de Julio del 2014 

  

C,C, 150035097-8 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

A 
N ) a 

( ROBINSON SANCHEZ 
C.C. 171297148-8 
CESIONARIO/A



  

Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) SIXTO MORENO 
SAMANIEGO ha cedido a favor del señor SEGUNDO MACARIO SALINAS TORRES, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor SEGUNDO MACARIO SALINAS TORRES, portador de la C. 
C. No. 010209825-8, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la 
comunicación respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la 
nómina de accionistas que corresponde, 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

uz SALINAS TORRES 
C. C. No.150035097-8 C. C. No. 010209825-8 
CEDENTE CESIONARIO/A 

Atentamente; 

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo SIXTO MORENO SAMANIEGO, portador/a de C. C. No. 
150035097-8, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de SEGUNDO MACARIO SALINAS TORRES, 
portador/a de C. C. No. 010209825-8, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 10 de Julio del 2014 

    
AMANIEGO 

C,C, 150035097-8 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

y E MACARIO SALINAS TORRES 
C.C. 010209825-8 
CESIONARIO/A


